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La parte actora interpuso recurso de apelación contra la sentencia adiada el 18 de 

septiembre de 2020 proferida por esta Corporación, mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 
 

Revisado el expediente, se observa que la providencia recurrida se notificó mediante 

mensaje de texto dirigido al buzón de correo electrónico de las partes procesales el 

día 18 de septiembre de 2020, corriendo su término de ejecutoria durante el lapso 

comprendido entre el 21 y el 23 de septiembre del mismo año. No obstante, el 

recurso de apelación objeto de pronunciamiento fue radicado el día 02 de octubre 

de 2020, es decir, de manera extemporánea1. 
 

De acuerdo a lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la 

Ley 393 de 1997, la sentencia puede ser impugnada dentro de los tres (3) días 

siguientes al de su notificación. En consecuencia, el recurso presentado por el actor 

deberá ser rechazado, por haberse presentado por fuera del término establecido en 

la mencionada normatividad.   
 

En virtud de lo expuesto, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora, contra la sentencia 18 de septiembre de 2020 

proferida por esta Corporación, por las razones expuestas con precedencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

                                            
1 Documento digital denominado “010.Const .a Despacho” 
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